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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2023 
 

Expediente No. 2016-00769-00 
 

(i) En virtud del poder allegado visible en el consecutivo N°46 de 
conformidad con el artículo 75 del C.G.P. se reconoce personería al 
abogado Edgardo Alonso Arzuza Velásquez como apoderado de la 
sociedad demandada TEEM GRAFIZ E.U. Igualmente se reconoce 
personería a la abogada María Carolina Amaya Adams como apoderada 
sustituta del extremo demandado.  
 

(ii) En solicitud elevada el 09 de noviembre de 2022, el extremo 
demandado solicitó “interrumpir la prescripción de Títulos que están en 
el listado de la circular que emitió el Consejo Superior de la Judicatura 
dirección ejecutiva de administración judicial- circular DEAJC22-32 de 
fecha 30 de junio de 2022”.  Se informa, que el juzgado solicitó excluir 
los títulos judiciales susceptibles del proceso de prescripción del 
proceso 2019-769 el pasado 17 de noviembre de 2022. En 
consecuencia, el 23 de noviembre de 2022 la DEAJ Oficina de 
Depósitos Judiciales informó que el título había sido excluido. 
Actualmente el título 400100007619430 se encuentra a disposición del 
juzgado.  

 
En efecto, y como se evidencia del informe de títulos de depósito judicial 
agregado a este expediente en el consecutivo N°43 el sistema arroja 
un título de depósito judicial por valor de $51.000.000.oo.   

 
(iii) En atención a la solicitud realizada en el derecho de petición relacionada 

con la entrega del título de depósito judicial, visible en el consecutivo N° 
46 del expediente, previo a decidir sobre ello, se requiere a la abogada 
María Carolina Amaya Adams para que aclare y ajuste su pedimento 
precisando a qué se refiere cuando dice “remanentes”. Toda vez que, 
de la revisión al expediente no se observa solicitud de remanentes 
proveniente de ninguna sede judicial.  Por Secretaría remítasele el 
expediente a la abogada María Carolina Amaya Adams para su consulta 
y conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm     
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C   02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2019-00463-00 

 

Para continuar con el trámite correspondiente se requiere por segunda vez al 

liquidador designado en el presente asunto IVÁN ALEXANDER LAGUNA para que 

en el término de diez (10) días se sirva rendir un informe detallado acerca del 

cumplimiento de las órdenes impartidas por el juzgado en el auto de apertura de la 

liquidación patrimonial de fecha 23 de octubre de 2019. Y a su vez, para que 

presente los inventarios y avalúos actualizados, teniendo en cuenta la acreencia 

allegada por el Banco Comercial Av Villas tenida en cuenta por auto de fecha 11 de 

abril de 2023 notificado por estado del 12 de abril de 2023. Por Secretaría 

remítasele el link del expediente al liquidador Iván Alexander Laguna.  

 

En virtud del poder allegado en el consecutivo N°12-13 del expediente digital de 

conformidad con el artículo 75 del C.G.P. se le reconoce personería al abogado 

Daniel Felipe Amaya Rodríguez en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  Y se tiene por revocado el poder que había sido conferido a la abogada 

Valeria Gómez Rodríguez.   

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2019-00979-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de la 

parte demandante con facultad expresa de recibir, obrante en el consecutivo N° 93 

del expediente digital conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra AURA EMIRA ROJAS MORA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2.-  Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 

constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

3.- Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada Previamente la Secretaría 

deberá verificar que no exista embargo de remanente.  En caso de existir embargo de 

remanente deberán ponerse las cautelas a disposición del juzgado respectivo. 

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes Previamente 

la Secretaría deberá verificar que no exista embargo de remanente.  En caso de existir 

embargo de remanente deberán ponerse las cautelas a disposición del juzgado 

respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

Mppm 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN  

         

Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2020-00177 

 

Se resuelve el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el abogado Manuel 

Roberto Salazar Araque (apoderado judicial de la ejecutada María Clemencia 

Angarita Villa) contra el numeral ii) del proveído de fecha 14 de junio de 2023 

(consecutivo N° 04 cuaderno principal) mediante el cual el despacho aceptó la 

cesión de derechos litigiosos que hizo el demandante JOSÉ SANTIAGO 

BOHÓRQUEZ TAVERA a favor de LINA MARCELA BOHÓRQUEZ POLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.013.675.635 de Bogotá D.C. y 

Tarjeta Profesional N° 345.126 del C.S.J. 

 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señaló el recurrente:  

 

“La parte demandante no está allegando copias de sus escritos a la parte 

demandada, infringiendo lo ordenado en el decreto 806 de 2020 y la Ley 2213 de 

2022, para la justicia virtual, además para este caso en concreto donde se realiza 

una ‘Cesión de derechos’ que es notificada en el auto atacado”, acto que presenta 

nulidad al no correrse traslado que indica el artículo 761 del Código Civil, es decir, 

que debió correrse traslado a los demandados, para que ellos se manifestaran y 

así, una vez corrido el mismo, procedería a aceptarse la cesión de derechos, 

litigiosos, conforme lo menciona la corte suprema de justicia en su fallo de 

(casación, mayo 21/41, LI,489; SNG,septiembre29 de 1947. LXIII, 468) 

 

En consecuencia, solicito de la manera más atenta al señor Juez, revocar el auto, 

y correr el traslado correspondiente a la parte demandada, para poder manifestar 

lo que corresponda”..  

 

Traslado del recurso:  

 

La secretaría del juzgado realizó el traslado respectivo del recurso de reposición 

como se avizora en el consecutivo N°10 del expediente, sin embargo, la parte 

demandante no realizó ninguna manifestación frente al recurso incoado.   
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CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso.  

 

Se repondrá la decisión contenida en el auto de fecha 14 de junio de 2023 

mediante el cual el juzgado aceptó la cesión de derechos litigiosos que hizo el 

demandante JOSÉ SANTIAGO BOHÓRQUEZ TAVERA a favor de LINA 

MARCELA BOHÓRQUEZ POLO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

1.013.675.635 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N° 345.126 del C.S.J. por las 

siguientes razones:  

 

El contrato de cesión de derechos litigiosos está regulado en los artículos 1969 al 

1972 del Código Civil, definido como “la transferencia de un derecho incierto, 

porque, una de las partes procesales, demandante o demandado, dispone a favor 

de un tercero del asunto en disputa, luego de entablada la relación procesal. Así 

entendida, la cesión de derechos litigiosos es una negociación lícita, en la cual el 

cedente transfiere un derecho aleatorio y el adquirente se hace a las resultas del 

juicio, pudiendo exigir éste a aquel tan solo responsabilidad por la existencia 

misma del litigio1” 

 

Entonces, en el contrato de cesión de derechos litigiosos interviene el cedente 

quien transfiere el derecho y el cesionario quien lo obtiene, ello de conformidad 

con el artículo 761 del Código Civil. Sin embargo, para que se perfeccione, la 

jurisprudencia ha dispuesto que debe notificarse al demandado y/o cedido, con el 

fin de que este acepte, rechace o bien guarde silencio respecto de la cesión de 

derechos pretendida.  Al respecto, la Corte Suprema de Justicia adujo:   

 

“Aun cuando no existe norma positiva que reglamente los requisitos de la cesión 

de derechos litigiosos, para que se produzcan los efectos debidos respecto de 

terceros y del deudor cedido, nuestra jurisprudencia ha exigido al cesionario que 

se presente al juicio respectivo a pedir que se le tenga como parte en su calidad 

de causahabiente del derecho litigioso, o que por lo menos exhiba el título de 

cesión y pida al juez se notifique a la contraparte de la adquisición de ese 

derecho2”. 

 

En el presente caso se tiene que, el demandante JOSÉ SANTIAGO BOHÓRQUEZ 

TAVERA cedió los derechos de crédito objeto de Litis dentro del presente proceso 

a favor de LINA MARCELA BOHÓRQUEZ POLO, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.013.675.635 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional N° 345.126 del 

C.S.J., pero, no se avizora que esta cesión de derechos se hubiera puesto en 

conocimiento de la parte cedida María Clemencia Angarita Villa. (consecutivo 

N°02-03 cuaderno principal).  

 

 
1 Sentencia C-1045 de 2000. 
2 Corte Suprema de Justicia, M.P. Manuel Barrera Parra. Sentencia del 3 de noviembre de 1954. 
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Teniendo en cuenta que no se le comunicó al cedido para que manifestara su 

aceptación o rechazo a la cesión de derechos realizada entre el cedente y el 

cesionario, se ordenará por secretaría correr traslado del documento contentivo de 

la cesión de derechos litigiosos que hizo José Santiago Bohórquez Tavera a favor 

de Lina Marcela Bohórquez Polo, previo a aceptar o no la cesión sub examine, ello 

con el propósito de que la parte demandada realice las manifestaciones a que 

hubiere lugar, en garantía también al debido proceso.  El término de traslado será 

de 3 días.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral ii) del auto de fecha 14 de junio de 2023 

(consecutivo N° 04 cuaderno principal) mediante el cual el despacho aceptó la 

cesión de derechos litigiosos que hizo el demandante JOSÉ SANTIAGO 

BOHÓRQUEZ TAVERA a favor de LINA MARCELA BOHÓRQUEZ POLO, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.013.675.635 de Bogotá D.C. y 

Tarjeta Profesional N° 345.126 del C.S.J., conforme con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Correr traslado por el término de tres (03) días del documento 

contentivo de la cesión de derechos litigiosos visible en el consecutivo N°02 

cuaderno principal, que hizo José Santiago Bohórquez Tavera a favor de Lina 

Marcela Bohórquez Polo, previo a aceptar o no la cesión sub examine, ello con el 

propósito de que la parte demandada realice las manifestaciones a que hubiere 

lugar, en garantía también al debido proceso.  Por Secretaría remítasele el link 

del expediente al abogado Manuel Roberto Salazar Araque (apoderado 

judicial de la ejecutada María Clemencia Angarita Villa).  

 

TERCERO: Recordar a las partes del deber contenido en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. en relación con “enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 
03-10-2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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      Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 
Expediente No. 2021-00331-00 

 
 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que ROSALBA 
QUINTERO dentro del término legal manifestó que, sí aceptaba la herencia 
con beneficio de inventario. (Consecutivo N°40).  

 
Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de 

todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso de 
sucesión intestada conforme con lo ordenado en el inciso 6º del artículo 108 del 
C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin que hayan comparecido 
al proceso los citados, este Despacho dispone: 

 
Designar como curador Ad – Litem de todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir en este proceso de sucesión intestada al profesional 
del derecho que se relaciona a, continuación, de conformidad con el artículo 48 
del C.G.P.  

   
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 

forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 
Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.oo) m/Cte., suma que estará a 
cargo de la parte demandante, quien deberá realizar el pago mediante 
consignación a órdenes del juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad o directamente al auxiliar1. Se advierte que en caso de que el auxiliar de 
la justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de 
que los aquí fijados sean reajustados.  
 
Notifíquese  
 

 
 

 (2) 

 
Mppm 

 

 
1 STC 7800-2023 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C   02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-00543-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora en el 

consecutivo N°17, por Secretaría REQUIÉRASE por segunda vez a la POLICÍA 

NACIONAL SIJÍN para que se sirva informar el trámite impartido al OFICIO N° 2758 

DEL 28 DE JULIO DE 2021 el cual fue remitido a dicha entidad por parte del 

Juzgado desde el 09/08/2021. Ofíciese en tal sentido remitiendo copia del oficio N° 

2758 y su constancia de envío obrante en el expediente digital. (Consecutivos N°08-

09).  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2021-00772-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, este Despacho 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir 

embargo de remanentes, por Secretaría póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 

3.- ORDENAR Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que se 

encuentran en custodia de la parte actora. 

4.- Sin condena en costas 

5.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

  

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3-11-2023 en la página 

web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-

11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2021-01003-00 

 
Pertenencia por prescripción ordinaria 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN ESTEBAN ROA OLMOS sí atendió en 

requerimiento que le hizo el despacho en auto del 06 de junio de 2023. Por lo 

anterior se le reconoce personería como apoderado del extremo demandado 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA 

S.A. (Consecutivo N°70-73) 

 

A su vez, se deja constancia que, el extremo demandado BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA S.A. dentro del 

término legal concedido guardó silencio1.  

 

La contestación de la demanda y medios exceptivos presentada por la curadora 

ad litem que representa a LUZ NIDIA DÍAZ MENDOZA y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS ya fueron descorridos por la parte demandante. 

(Consecutivos N°59 Y 62). 

 

La medida cautelar de inscripción de la demanda ya fue registrada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur (Consecutivo N°34).  

 

De conformidad con el artículo 375 del C.G.P., para continuar con el trámite 

correspondiente, se señala la hora de las 09:15 AM DEL DIA VIERNES, DOS (02) 

del mes de FEBRERO del año 2024, para llevar a cabo DE MANERA 

PRESENCIAL  la diligencia de inspección judicial al inmueble objeto de 

pertenencia ubicado en la 3) KR 5N 49D 54 SUR (DIRECCIÓN CATASTRAL) 2) 

KR 5N 49D 54S (DIRECCIÓN CATASTRAL) 1) CARRERA 5 N 49-86 S 

BIFAMILIAR MARRUECOS 34 identificado con matrícula inmobiliaria Nº 50S-

731444 con el fin de verificar los hechos relacionados con la demanda, y 

constitutivos de la posesión alegada y la instalación de la valla o del aviso. Al acta 

de la inspección judicial se anexarán fotografías actuales del inmueble en las que 

se observa el contenido de la valla instalada o del aviso fijado. La diligencia 

 
1 El 07 de junio de 2023, se le compartió el enlace del expediente para contestar la demanda.  
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iniciará en el Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá D.C. en la hora indicada y de 

allí nos desplazaremos a la dirección el bien inmueble.   

 

Teniendo en cuenta que en la inspección judicial el Juez puede adelantar la 

audiencia prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P. Se les advierte a las partes 

que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funde la demanda, 

además se previene a las partes o a los apoderados o al curador ad litem que no 

concurra a la audiencia, que se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV (artículo 

372 numeral 4º inciso 5º y numeral 6º inciso 2º del C.G.P).  

 

Por secretaría, remítase a los abogados el enlace para consulta del expediente.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00055-00 

 

Para impulsar el presente trámite de liquidación patrimonial el Despacho RELEVA 

al liquidador que había sido designado y en su lugar: 

 

DESIGNA como liquidador a BERMÚDEZ CASTELLANOS CARLOS 

ARTURO quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia 

de Sociedades. Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el 

artículo 49 ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se 

fija la suma de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser 

sufragados por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión 

del precitado liquidador. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese  
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ESTADO ELECTRÓNICO 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00431-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

general1 de la parte demandante con facultad expresa de “recibir”, obrante en 

el consecutivo N° 28 del expediente digital conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de SYSTEMGROUP S.A.S. (endosatario en propiedad) contra LIZARAZO 

RODRÍGUEZ LUIS ALBERTO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.  

 

3.- Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente la 

Secretaría deberá verificar que no exista embargo de remanente.  En caso de 

existir embargo de remanente deberán ponerse las cautelas a disposición del 

juzgado respectivo. 

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, 

Previamente la Secretaría deberá verificar que no exista embargo de 

remanente.  En caso de existir embargo de remanente deberán ponerse las 

cautelas a disposición del juzgado respectivo.  

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

Notifíquese. 

 

 

 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
1 Escritura Pública N°3952 del 28/09/2022. Facultad para dar por terminados procesos judiciales 
(consecutivo 28). 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-
11-2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00815-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho,      

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.    

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- No se hace necesario el desglose de los documentos por tratarse de 

una demanda virtual 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C   02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01129-00 

 

En este juzgado, se recibió el 30 de octubre de 2023  el Oficio 2261 del 18 de octubre 

de 2023 emanado por el Juzgado 40 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C., 

mediante el cual informa la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial del 

señor Edwin Efrén Villagrán Rodríguez identificado con C.C. 80.113.718 y a su vez 

solicita que en el evento que se estén adelantando procesos contra de Edwin Efrén 

Villagrán Rodríguez identificado con C.C. 80.113.718,  se remitan de manera 

inmediata a ese despacho judicial con la finalidad de ser incorporados al trámite de 

liquidación patrimonial que allá se adelante.  

 

Por lo anterior, se dispone que por Secretaría se remita de forma inmediata el 

presente expediente con destino al Juzgado 40 Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. para que haga parte del expediente Proceso Liquidación 

Patrimonial Número: 1100140030402023000392-00 que allí cursa. Procédase de 

conformidad, dejando las constancias de rigor.   

 

En atención a la solicitud elevada por la parte solicitante en el consecutivo N° 24 del 

expediente, se le solicita estarse a lo dispuesto en auto de fecha 01 de marzo de 

2023 y en este auto, toda vez que las decisiones consistentes en suspender el 

proceso y remitir el expediente al juez concursal se adoptaron en estricto apego a 

la disposición contenida en el artículo 548 del C.G.P. habida cuenta que esto es un 

trámite de ejecución de la garantía mobiliaria y el señor Edwin Efrén Villagrán 

Rodríguez se acogió al trámite de negociación de deudas como persona natural no 

comerciante.  

 

Notifíquese, 
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00099-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS M/CTE ($5.810.425,00) de conformidad con el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00317-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL CUARENTA PESOS M/CTE 

($2.113.040,00) de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

  

Notifíquese. 

 

 

 

  

 
Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00348-00 

 

 

Revisado el expediente nótese que mediante auto de fecha 23 de mayo de 

2023, esta sede judicial dispuso oficiar al Juzgado Segundo Civil Del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. a efectos de que remitiera copia del 

certificado de tradición y libertad del inmueble No.50N- 20381630 con el propósito 

de verificar la inscripción de la medida. Sin embargo, véase la autoridad judicial no 

remitió la información requerida, pues remitió un certificado distinto al solicitado (se 

remitió el folio de matrícula 50C-378094).  

Lo anterior, permite concluir que, por parte de este juzgado se dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 39 del C.G.P. en cuanto a haberse 

desplegado las actuaciones y esfuerzos para procurar cumplir íntegramente la 

comisión encomendada. Sin embargo, no fue posible atender la comisión por 

circunstancias ajenas a esta sede judicial, como quedó visto. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se remitieron los documentos 

necesarios para la verificación inscripción de la medida e identificación plena del 

inmueble a entregar, se dispone devolver las diligencias al Juzgado Segundo Civil 

Del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C sin diligenciar, para lo de su 

competencia y fines pertinentes. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente, 

adjuntando copia de las actuaciones adelantadas por este Despacho. 

Notifíquese, 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00424-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, con expresa facultad para “recibir”1 quien solicita la terminación 

del proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado en contra de CLAUDIO 

ALEJANDRO TÉLLEZ RUÍZ en los términos del memorial que obra a consecutivo 

No.22 del expediente digital. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra de CLAUDIO 

ALEJANDRO TÉLLEZ RUÍZ por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Previamente la Secretaría deberá verificar 

que no exista embargo de remanente.  En caso de existir embargo de remanente deberán 

ponerse las cautelas a disposición del juzgado respectivo. 

TERCERO: Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente la Secretaría deberá 

verificar que no exista embargo de remanente.  En caso de existir embargo de remanente 

deberán ponerse las cautelas a disposición del juzgado respectivo. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

se encuentran en custodia de la parte actora. 

SEXTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Consecutivo 2. Pág. 9 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         
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                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00710-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, con facultad expresa para recibir1,  quien solicitó la terminación 

del proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado en contra de ABEL FERNANDO 

GUTIERREZ ARIAS en los términos del memorial que obra a consecutivo No.16 

del expediente digital. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por LULO BANK S.A contra ABEL FERNANDO GUTIÉRREZ 

ARIAS  por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Previamente la Secretaría deberá verificar 

que no exista embargo de remanente.  En caso de existir embargo de remanente deberán 

ponerse las cautelas a disposición del juzgado respectivo. 

TERCERO: Ordenar que, en caso de existir títulos judiciales consignados para el 

presente proceso, se entreguen a la parte demandada. Previamente la Secretaría deberá 

verificar que no exista embargo de remanente.  En caso de existir embargo de remanente 

deberán ponerse las cautelas a disposición del juzgado respectivo. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

se encuentran en custodia de la parte actora. 

SEXTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00729-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($3.140.835,00) de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2023-00788-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

doce (12) de octubre del 2023, concediéndose al actor el término de cinco (5) días 

para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación. Conforme con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00912-00 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la demanda ejecutiva 

interpuesta por COBRANDO S.A contra PINZÓN MOLINA CARLOS FERNANDO 

con fundamento en lo siguiente: 

 

(i) Mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2023, se inadmitió la 

demanda de la referencia, requiriendo al apoderado judicial para que en 

el término legal subsanara los siguientes aspectos: 

 

1. “De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022, el apoderado judicial de la parte actora deberá 

acreditar que el poder que le fue conferido para adelantar el presente 

tramite fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales de la entidad demandante. 

 

2. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de DIANA 

PATRICIA PULIDO ROA para endosar obligaciones propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. Lo anterior, en virtud del endoso realizado 

al pagaré No.9161104, conforme a lo establecido en el artículo 663 

del Código de Comercio. 

 

3. Afirme como obtuvo las direcciones de correo electrónico: 

carlospinzon24@hotmail.com, carlospinzon_24@hotmail.com  y 

on24@hotmail.com, informadas en el escrito de demanda como la 

autorizada por el demandado para recibir notificaciones. Además, 

deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a 

lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022”1 

  

(ii) Luego, el día 6 de octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte actora 

allega correo electrónico el cual denomina en su asunto: 

“SUBSANACION; COBRANDO CONTRA PINZON MOLINA CARLOS 

FERNANDO; RADICADO 2023-00912”. Sin embargo, una vez revisado 

el contenido del escrito adjunto se advierte que dicha comunicación no 

corresponde al proceso de la referencia, pues los datos allí consignados 

pertenecen a la demanda identificada con radicado 1900141890032023-

00706-00 que se tramita ante el Juzgado Tercero (03) De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De La Ciudad De Popayán2. Incluso, se 

hace referencia a otro inadmisorio, se citan otras partes el encabezado 

del expediente y se atienden requerimientos diferentes a los realizados 

por este juzgado.  

 
1 Consecutivo No.8 del expediente digital. 
2 Consecutivo No 9 del Expediente Digital 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlospinzon24@hotmail.com
mailto:carlospinzon_24@hotmail.com
mailto:on24@hotmail.com
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De lo anterior se concluye que, la parte actora en el término legal concedido no 

subsanó en debida forma la demanda. Conforme con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el Juzgado.  

 

Así las cosas, esta sede judicial dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 1100140030037-2023-00914-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

veintiocho (28) de septiembre del 2023.  

Luego, John Vásquez Robledo, apoderado judicial de Camilo Antonio 

Pedraza, interpuso recurso de reposición en contra del auto inadmisorio de la 

referencia. No obstante, mediante auto de fecha 17 de octubre de 2023 este juzgado 

rechazó de plano el recurso y ordenó que por Secretaría se terminara de contabilizar 

el término para subsanar.  

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación. Conforme con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00942-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de ITAÚ COLOMBIA S.A. en contra de JUAN FELIPE RINCÓN MEJÍA, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

Pagaré 10267172 

A. Por la suma de $96.729.305,00 M/cte por concepto de capital contenido en 

el pagaré número 10267172 con fecha de vencimiento 29 de agosto de 

2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $96.729.305,00, M/cte, desde el día siguiente al vencimiento del 

pagaré esto es, desde el 30 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Ordenar al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a informar a DECEVAL que el pagaré objeto de 

este cobro junto con el certificado de depósito fue presentado para el cobro judicial en la 

fecha de presentación de la demanda. Lo anterior para que el depósito de valores deje las 

constancias respectivas en las certificaciones (art. 2.14.4.1.2. y ss DUR Decreto 2555 de 

2010). Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P. 

Téngase en cuenta que la ejecutante confirió poder a GARCÍA JIMÉNEZ 

ABOGADOS S.A.S., representada por ALFONSO GARCÍA RUBIO. Se reconoce 

personería en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 (2)  

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2023-00952-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sirvas aclarar su pretensión No.1.4, indicando las razones por las cuales 

exige el pago de intereses de plazo para la cuota No. 6 desde el 26 de agosto 

al 25 de septiembre de 2023, si según lo narrado en los hechos del escrito 

de demanda se hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 

presentación de la demanda, esto es, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

2- Sirvas aclarar su pretensión No.2.4, indicando las razones por las cuales 

exige el pago de intereses de plazo para la cuota No. 5 desde el 26 de agosto 

al 25 de septiembre de 2023, si según lo narrado en los hechos del escrito 

de demanda se hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 

presentación de la demanda, esto es 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

3- De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, el apoderado judicial de la parte actora deberá acreditar que 

el poder que le fue conferido para adelantar el presente tramite fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante (num. 1, art. 84, CGP). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº99 de fecha 20/10/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2023-00964-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase aclarar a esta sede judicial si la suma de $5´966.880,44 M/cte. 

exigida en la pretensión C por concepto de intereses de plazo respecto de 

qué capital se está cobrando. Si corresponde a intereses remuneratorios por 

las cuotas dejadas de pagar, deberá indicar cuál es valor correspondiente 

por intereses remuneratorios por cada cuota.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 1100140030037-2023-00978-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

diecinueve (19) de octubre del 2023, concediéndose al actor el término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación. Conforme con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00979-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada por 

el apoderado judicial de la parte demandante. 

   

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el apoderado 

judicial de la parte demandante manifiesta que retira la demanda en atención a lo 

dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Revisado el expediente, se advierte que, por autos de fecha 19 de octubre de 2023 se 

libró mandamiento de pago y se decretó medida cautelar, la cual no se ha practicado 

como se evidencia en el expediente digital. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone que 

el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a ninguno de 

los demandados, y en el caso de que hubiere medidas cautelares practicadas sería 

necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al actor al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que 

en el caso que nos ocupa se decretaron y no se practicaron medidas cautelares, en 

atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del demandante se autorizara el 

retiro mediante esta providencia. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Abstenerse de desglosar documentos teniendo en cuenta que la demanda 

se presentó de manera virtual y no se hace necesario.  

 

TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes.  

 

CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 

 

QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo preceptuado en el 

artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  
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Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2023-00998-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

diecinueve (19) de octubre del 2023, concediéndose al actor el término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo enunciado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2023-01010-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

diecinueve (19) de octubre del 2023, concediéndose al actor el término de cinco (5) 

días para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación. Conforme con el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-01011-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCOLOMBIA SA. contra RODRIGO DAZA LADINO por las siguientes sumas 

de dinero:  

1.  

PAGARÉ 
VALOR 

CAPITAL VENCIMIENTO 

FECHA 20/03/2012 $ 39.803.554,00 27/09/2023 

N°2230098972 $ 38.574.749,00 27/09/2023 

FECHA 01/11/2019 
(sticker 86032891) $ 15.948.139,00 07/05/2023 

 

 

1. Por los intereses moratorios causados sobre cada capital citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de cada pagaré y hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

2. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, conforme con el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

fueron presentados para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de presentación 

de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la 

responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

La abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO es endosataria en procuración de la 

parte demandante.  

 

  Notifíquese, 

 

 

 

 

 

(2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-01012-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de BANCO FINANDINA S.A. BIC en contra de ELDA NIDIA PALACIO VALDÉS 

por las siguientes cantidades de dinero: 

A. Por la suma de $57.592.228,00 M/cte por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré número 7600754491 con fecha de vencimiento 25 de 

agosto de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $57.592.228,00 M/cte, desde el 26 de agosto de 2023 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

C. Por la suma $73.632.290,00 incorporada en el pagaré número 7600754491 

correspondiente a los intereses de plazo causados desde el 17 de julio de 

2019 al 25 de agosto del 2023. 

D. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ WILSON PATIÑO FORERO en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 (2)  

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3-11-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-01019-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA ACUERDO 

Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.oo (Año 

2023). Nótese que, de conformidad con el numeral 1 del artículo 26 del CGP, las 

pretensiones al tiempo de la demanda corresponden con $31.208.224.oo. 

 

De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos contenciosos 

de mínima cuantía”. Al respecto se advierte que, de conformidad con el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, 

ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 

ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. Además, el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple en Bogotá, cuya denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 

071, 072, 073, 074 y 075. 

Se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta y tres (33) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, porque este Despacho carece de 

competencia por la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 
 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor 

cuantía. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y tres (33) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-01032-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022, el apoderado judicial de la parte actora deberá acreditar que 

el poder que le fue conferido para adelantar el presente tramite fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante (num. 1, art. 84, CGP). 

 

2. Sírvase allegar las evidencias donde conste que la dirección electrónica: 

Carias@latmail.xyz corresponde a la informada por Carlos Eduardo Arias 

Fernandez para efectos de notificación, tal como lo afirma en el escrito de 

demanda, de conformidad con lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. Así mismo, deberá allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar (num. 

10, art. 84, CGP). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 4/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Carias@latmail.xyz
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-01033-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL 

 

 

Revisada la presente demanda, se advierte que se trata de un proceso 

ejecutivo por alimentos. De conformidad con la regla prevista en el numeral 7 del 

artículo 21 del CGP este asunto es de competencia de los jueces de familia en 

única instancia.  

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia funcional.  

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 

de Reparto para que sea repartida a los Jueces de Familia del Circuito 

de Bogotá D.C. – reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
   

                    

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2023-01044-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que es de Mínima Cuantía, ya 

que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.oo (Año 2023), de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del CGP. Nótese que la suma que se 

pretende ejecutar asciende a: $20.875.958 (capital). Incluso, al liquidar los 

intereses pretendidos al día anterior a la presentación de la demanda, las 

pretensiones no superan la suma de $46.400.000. 

 
 De conformidad con el artículo 17 del CGP, “cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, esto es, conocer “de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía”. Al respecto se advierte que el Consejo Superior 

de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 

2018, ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 

reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades”. El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, ordenó en su artículo 45° la creación de 12 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple en Bogotá, cuya 

denominación es: 040, 041, 042, 043, 044, 069, 070, 071, 072, 073, 074 y 075. 

Conforme con lo expuesto, se ordenará remitir las presentes diligencias a los treinta 
y tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 
en virtud de que el presente Despacho carece de competencia por la cuantía para 
conocerla. 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

debido al factor cuantía, conforme con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los treinta y 

tres (33) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial 

de Reparto.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 
   

                    

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00871-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible (auto 14/10/2022); razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00883-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible (auto 03/05/2023); razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00908-00 

 

(a) Revisado el plenario, esta sede judicial advierte que 

 

(i) El demandado, Juan Carlos Acuña Torres, se notificó personalmente del 

mandamiento de pago. En la diligencia de notificación se compartió el 

enlace para consulta del expediente.  

 

(ii) Mediante escrito allegado a través de correo electrónico de fecha 28 de 

marzo 2023, la parte demandada, mediante apoderado judicial, presentó 

excepciones de mérito frente a las pretensiones del demandante, 

remitiendo copia del escrito al extremo demandante.  

 

(iii) En el término legal, la sociedad demandante descorrió el traslado de las 

excepciones presentadas por el apoderado judicial del demandado. No 

hizo solicitudes probatorias adicionales.  

 

(b) En consecuencia, se decretan como pruebas en este asunto las siguientes: 

 

DEMANDANTE: 

 

Documentales:  Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito 

de la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

DEMANDADO: 

 

Documentales:  Téngase como pruebas los documentos aportados con el escrito 

de contestación a la demanda con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

(c) Así las cosas, en atención a los principios de economía procesal celeridad, tutela 

jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso de duración razonable, esta 

sede judicial dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 2°del artículo 278 del 

Código General del Proceso1, procederá a dictar sentencia anticipada en forma 

escrita, en atención a que no hay pruebas pendientes por practicar, teniendo en 

cuenta las solicitudes probatorias de las partes. Además, las documentales que 

reposan en el expediente son suficientes para resolver la controversia en este caso.   

 

Por consiguiente, y en aras de evitar futuras nulidades –numeral 6º del art. 133 del 

Código General del Proceso- previo a ello, se dispone a correr traslado a las partes 

 
1Artículo 278 del C.G.P 

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 
Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 
las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” Negrillas 
fuera del texto. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

para que presenten sus alegatos de conclusión en el término común de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de esta decisión.  

 

Cumplido el termino anterior, por secretaría ingresen las diligencias al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

(d) Se reconoce a RAFAEL AUGUSTO CUELLAR GÓMEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandada, en los términos de mandato conferido (consecutivo 

26).  

 

(e) En  atención  al  memorial  que  antecede (consecutivo 36),  se  acepta  la  

renuncia al  poder conferido  por la sociedad demandante al abogado  LINO ROJAS 

VARGAS de conformidad con lo normado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. Se advirte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

Luego, nótese que la sociedad demandante confirió poder al abogado JOSÉ IVÁN 

SUAREZ ESCAMILLA. En consecuencia, se reconoce al abogado referido como 

apoderado de la sociedad demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 

3/11/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-00993-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible (auto 09/11/2022); razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01031-00 

 

Por Secretaría remítasele nuevamente el link del expediente a la apoderada de 

la parte interesada para que solicite lo que en derecho corresponde teniendo en 

cuenta que ya se cumplió fue aprehendido el vehículo automotor como se 

avizora de la respuesta visible en el consecutivo N° 11.   

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01121-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible; razón por la cual y de conformidad a lo establecido en el Código 

General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01265-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible (autos 26/01/2023); razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C. 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2022-01267-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal 

que le es atribuible (auto 26/01/2023); razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el 

término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al 

Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00037-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 06 de febrero de 2023 (consecutivo PDF N°07), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra MARTHA SERRANO MORENO para que, 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que esta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a MARTHA SERRANO MORENO conforme 

con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF N°09). La notificación1 se surtió 

en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto 

es, que el correo electrónico enviado el 25 de septiembre de 2023 tuvo acuse 

de recibo en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos se remitió la 

providencia a notificar junto con los documentos necesarios para el traslado; 

(iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la forma en la 

que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal. 

No obstante, surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal 

no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones contra las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que 

el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio 

 
1  Martha.serrano@servientrega.com  
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de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir 

y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 06 de febrero 

de 2023.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $5.768.693.oo      

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00093-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada 03 de mayo de 2023 (consecutivo PDF N°08), se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

BANCO POPULAR S.A. contra JONATHAN ZÁRATE HORTA para que, 

dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que esta se contrae o propusiera 

las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a JONATHAN ZÁRATE HORTA conforme con 

la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF N°14). La notificación1 se surtió en 

debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, 

que el correo electrónico enviado el 15 de mayo de 2023 tuvo acuse de recibo 

en la misma fecha; (ii) en el mensaje de datos se remitió la providencia a 

notificar junto con los documentos necesarios para el traslado; (iii) la parte 

ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la forma en la que obtuvo 

la dirección electrónica en la cual realizó la notificación personal. No obstante, 

surtida la notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó 

la demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso 

y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que 

el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio 

 
1  jonathanzarate6@hotmail.com  
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de la relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir 

y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 03 de mayo de 

2023.  

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.172.640.oo      

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) .Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-00133-00 

 

En atención a la documental allegada visible en el consecutivo N°08 del 

expediente digital, se solicita a la parte demandante, por conducto de su 

apoderada judicial, para que allegue al juzgado las evidencias de la forma como 

obtuvo el correo electrónico al cual notificó a la ejecutada ANDREA CAROLINA 

MORENO RODRÍGUEZ: andrea.moreno@isocialinvestment.com  de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

 

Igualmente, se le hace saber que en caso de notificar al otro ejecutado JAIME 

ARTURO RAMÍREZ CORTÉS por correo electrónico conforme con la Ley 2213 

de 2022 también deberá allegar las evidencias de la forma como obtuvo dicha 

dirección electrónica, conforme con la norma citada.  

 

Notifíquese  

 

 

  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2023-01035-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso verbal de pertenencia, el cual debe haber sido expedido con una 

antelación no superior a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el 

propietario actual del mencionado.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

 

Expediente No. 2023-01043-00 

 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º del 

artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada 

la negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de 

acuerdo a lo previsto en el canon 564 ibídem el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor PATRICIA REYES 

ÁLVAREZ identificado con C.C. 52.430.088. Regulado por el capítulo IV, título 

IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del 

numeral 1º del artículo 48 del Código General del Proceso, concordante con el 

canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se DESIGNA como liquidador a 

CÁRDENAS MELO JOSÉ LEOVISELDO quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele su 

nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si acepta, 

désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el 

interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado 

liquidador 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso, 

proceda a efectuar las notificaciones de las que trata dicha norma y, para que 

publique un aviso en el que convoque a los acreedores del deudor. La 

publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 

Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º 

y 6º del canon 108 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

previsto en el artículo 5º del Acuerdo n.º PSAA14-10118 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto 

seguimiento de los parámetros de valuación indicados en el inciso 2º ibídem, 

esto es, teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la 

solicitud de negociación de deudas.    
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QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles 

Municipales y/o Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si 

es del caso, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra de PATRICIA 

REYES ÁLVAREZ identificado con C.C. 52.430.088, incluidos los procesos 

por alimentos.  Para lo pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de 

Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional 

de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los 

distintos juzgados el oficio antes ordenado. Secretaría deberá dejar constancia 

en el expediente del oficio circular y de su remisión a los juzgados.  

 

SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo 

paguen al liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor PATRICIA REYES ÁLVAREZ 

identificado con C.C. 52.430.088 de los efectos que conlleva la apertura de la 

liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio; así 

como los efectos de la presente providencia que en adelante lo afecten 

conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso.  

 

OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023 

Expediente No. 2023-01045-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare quién es la parte solicitante de la prueba extra proceso. Lo anterior 

teniendo en cuenta que enuncia dos sociedades: SOLUCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCION - SOINCO SAS e 

INTERNATIONAL ADVISORY GROUP S.A.S (INAGROUP S.A.S).  

2. Aclare quién es la futura contraparte a quien pretende citar para la práctica 

de la prueba extraprocesal (art. 184, CGP).  

 

Notifíquese. 

 
 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00618-00 

 

En cumplimiento de la labor aquí encomendada, el liquidador Diego Raúl 

Jiménez Moreno el pasado domingo 9 de julio de 2023 realizó publicación del aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convocó a los 

acreedores de la deudora, a fin de que se hicieran parte en el proceso de la 

referencia, tal como consta en el expediente. Así las cosas, en aplicación de lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 564 del C.G.P, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría del juzgado, la inclusión de la 

siguiente información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y para el presente proceso: 

 

1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la 

mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 

2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 

3. El nombre de las partes del proceso. 

 

4. Clase de proceso. 

 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 

7. Número de radicación del proceso. 

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el artículo 566 del 
C.G.P., (20 DÍAS) secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al 
Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese 

 

 

 

(2) 

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/011/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00618-00 

 

Revisado el plenario y previo a decidir lo que en derecho corresponda, se 

hace necesario requerir a Diego Raúl Jiménez Moreno en calidad de liquidador para 

que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente 

asunto acredite las labores realizadas tenientes a notificar del presente asunto a 

cada uno de los acreedores reconocidos de ISRAEL CALDERON ESPAÑA durante 

el trámite de negociación de deudas, tal como se ordenó en el numeral tercero del 

auto de fecha 19 de octubre de 2022. Así mismo, deberá presentar inventario 

actualizado de los bienes del deudor con estricto seguimiento a los parámetros 

establecidos en el inciso segundo del numeral 3° del artículo 564 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº104 de fecha 3/011/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00712-00 

AUTO TERMINA PAGO DIRECTO 
 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte solicitante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente Petición de Pago Directo 
interpuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
KAROLYN DAIFER MONCADA ORDOÑEZ. 
 

SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S. JUDICIAL ubicado en la carrera 34# 10 – 499 (Valle) 

para que realice la entrega del automotor de placa MUO439. a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. El Oficio debe ser tramitado 

y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice 

la                              cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas MUO439. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 
 

CUARTO:  Sin condena en costas. 

 
QUINTO: Archívense las diligencias. Notifíquese 

 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00722-00 

AUTO RETIRO ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 
 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
solicitante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la solicitud de 
aprehensión y entrega, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 
Proceso. 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la                              

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

KWR252. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos 

allegados, toda vez que se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: Archívense las diligencias 
 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00828-00 

AUTO TERMINA PAGO DIRECTO 
 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte solicitante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente Petición de Pago Directo 
interpuesta por BANCO W S.A contra RAFAEL CASTRO PÉREZ.  
 

SEGUNDO: OFICIAR al PARQUEADERO LA PRINCIPAL ubicado en la calle 

172 # 21 a 90 de Bogotá D.C.  para que realice la entrega del automotor de 

placa WCN227. a favor de BANCO W S.A. El Oficio debe ser tramitado y 

enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice 

la                              cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas WCN227. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 
 

CUARTO:  Sin condena en costas. 

 
QUINTO: Archívense las diligencias. Notifíquese 

 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 
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Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00920-00 

AUTO TERMINA PAGO DIRECTO 
 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente Petición de Pago Directo 
interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS AUGUSTO GRACIA 
BUITRAGO. 
 

SEGUNDO: Revisado el expediente, observa el Despacho que el 12 de 

octubre de 2023 se ordenó la aprehensión y entrega del vehículo de placa 

FJX009. No obstante, a la fecha de este auto no se habían elaborado los 

oficios dirigidos a la Policía Nacional- SIJIN para que materializara la orden 

referida. Por lo anterior, no se ordena elaboración de oficio sobre la 

cancelación de la orden de aprehensión. 
 

TERCERO:  Sin condena en costas. 

 
CUARTO: Archívense las diligencias. Notifíquese 

 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 

Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-00956-00 

AUTO TERMINA PAGO DIRECTO 
 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminada la presente Petición de Pago Directo 
interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra MONICA PATRICIA 
CARBONELL RAMÍREZ. 
 

SEGUNDO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice 

la                              cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placa JCX439. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 
 

TERCERO:  Sin condena en costas. 

 
CUARTO: Archívense las diligencias. 

Notifíquese 

 
 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 

Bogotá D.C., 02 de noviembre de 2023  

Expediente No. 2023-01042-00 

AUTO RETIRO ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 
 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
solicitante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la solicitud de 
aprehensión y entrega, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 
Proceso. 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue presentada de 

manera virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos 

allegados, toda vez que se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias. 
 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 03-11-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00860-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 9 de noviembre de 2022; razón por la cual y de conformidad 

a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00866-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 9 de febrero de 2023; razón por la cual y de conformidad a 

lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00876-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 16 de febrero de 2023; razón por la cual y de conformidad 

a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00894-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 9 de noviembre de 2022; razón por la cual y de conformidad 

a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00904-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 14 de marzo de 2023; razón por la cual y de conformidad a 

lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01044-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 20 de febrero de 2023; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 
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DASR 
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01056-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 16 de noviembre de 2022; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01080-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 14 de marzo de 2023; razón por la cual y de 

conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 

1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01118-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de 31 de enero de 2023; razón por la cual y de conformidad a 

lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2022-01150-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en auto de fecha 19 de abril de 2023; razón por la cual y de conformidad 

a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 104 de fecha 3/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

